
 

 

 

 

ORDEN NÚMERO  784/2020 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: AM-001/2021 
DIVISIÓN DE 

CONTRATACIÓN 

 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 

Mediante Resolución, de 17 de diciembre de 2014, del Director-Gerente del Instituto 

Madrileño de la Familia y el Menor (actualmente, Dirección General de Infancia, Familias y 

Natalidad, en adelante DGFIN) se adjudicó el contrato denominado “Acogimiento residencial 

de menores, atendidos con cargo al Instituto Madrileño de la Familia y el Menor (89 plazas)”. 

De estas 89 plazas, 8 resultaron desiertas por resultar el número de plazas adjudicadas a los 

licitadores admitidos a este procedimiento abierto menor que las plazas ofertadas. Desde el 

inicio de este contrato hasta la actualidad, el nivel de ocupación medio de los pisos 

específicos de adolescentes ha ido aumentando, llegando en numerosas ocasiones al 100% 

de ocupación. Lo mismo puede decirse del nivel de ocupación en los Centros de Primera 

Acogida. Estos contratos tenían una duración inicial de 3 años, a partir del 1 de enero de 

2015 y podían ser objeto de prórroga por un período de igual duración, por lo que finalizan su 

vigencia el día 31 de diciembre de 2020, por ello, se requiere licitar un nuevo procedimiento 

para dar cobertura a las 81 plazas existentes. 

 

Teniendo en cuenta, por tanto, la normativa vigente y la actual situación de demanda 

de atención a menores adolescentes con medida de protección, donde resulta imprescindible 

ofrecer un acogimiento residencial que dé respuesta a esta necesidad social, en virtud de lo 

establecido en las normas citadas, y que la DGIFN no puede prestar con sus propios medios 

este Servicio, se hace necesario recurrir a la contratación de plazas ofertadas por empresas o 

entidades que desarrollen una actividad análoga a lo que constituye el objeto del contrato, y 

que proporcione las condiciones adecuadas para dar cobertura a las necesidades de los 

menores durante su periodo de permanencia en los recursos residenciales, al objeto de dar 

cumplimiento a las funciones que esta Dirección General tiene encomendadas. 

 

La tendencia antes señalada, en cuanto a la situación de demanda de atención a 

menores adolescentes con medida de protección, lleva a concluir sobre la necesidad de 

aumentar el número de plazas en recursos de esta última tipología, garantizando la 

homogeneización de las condiciones, a fin de asegurar la igualdad en la prestación a los 

usuarios y la optimización del sistema desde el punto de vista administrativo, por ello se 

considera que la figura del Acuerdo Marco como instrumento de racionalización técnica de la 

contratación es la adecuada para canalizar la contratación de las plazas precisas. 

 

Se considera, asimismo, que el sistema de contratos basados en el Acuerdo Marco 

economiza la gestión administrativa, gracias a la unificación en un procedimiento de los 

trámites necesarios, pudiendo disponer de forma inmediata de una bolsa de licitadores y 

logrando una contratación más ágil y eficiente. Se trataría, por tanto, de establecer 

condiciones idénticas para una misma prestación, dando a todas las plazas disponibles el 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

44
26

10
65

46
38

94
72

69
68

Ref: 48/563722.9/20



 

 

 

 

mismo tratamiento en cuanto a la contratación, seguimiento de los contratos, precios y 

condiciones. 

 

Por otra parte, y con el objetivo de favorecer la concurrencia de empresas e 

incrementar la eficiencia en el uso de los recursos propios, resulta conveniente la licitación 

pública de la totalidad de las plazas existentes en la Red de centros de protección en la 

modalidad de pisos tutelados para adolescentes (incluyendo aquellas plazas que en el 

transcurso de la vigencia de los anteriores contratos han desaparecido; aquellas otras que, 

por diversas circunstancias, no se incluyeron en los mismos u otras que, con posterioridad, 

han sido concertadas o conveniadas).  

 

Por todo ello, en virtud de lo que establece el artículo 116, de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014  

 

DISPONGO 

 

Acordar el inicio y tramitación del Acuerdo Marco, denominado: “ACOGIMIENTO 

RESIDENCIAL DE ADOLESCENTES ATENDIDOS CON CARGO A LA DIRECCION 

GENERAL DE INFANCIA, FAMILIAS Y NATALIDAD”, a propuesta de la Dirección General 

de Infancia, Familias y Natalidad, cuya adjudicación se efectuará por procedimiento abierto, 

mediante pluralidad de criterios, al amparo de lo previsto en los artículos 131 y 146.2 de 

mencionada la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

 

 

 

 

Fecha 
 
 
 

29 de junio de 2020 

EL CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, 
IGUALDAD Y NATALIDAD 

(P.D. Orden 92/2020, de 4 de febrero) 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 

 
 
 
 
 
 

Fdo. Salvador Sanz Iglesia 
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